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Apoteósica movilización 
del Magisterio y el pueblo el 18 de febrero

Por la salud y la vida

La salud no es un favor es un derecho de los colombianos, el pasado 23 de diciembre el Gobierno Nacional expidió el decreto 49 75, del cual se han desprendido una serie de 
regulaciones con el objetivo de conseguir más dinero para la salud en Colombia. Pero… ¿A qué precio? En el afán de buscar soluciones financieras, dejó de lado lo más impor-
tante: La salud de los colombianos y nuestro derecho a la vida.

La única manera de no permitir que se nos atropelle es la unión
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EDITORIAL

Nos hallamos ante un mo-
mento interesante en 
el panorama nacional, 
tal vez inesperado para 
todos hasta hace poco 

tiempo, la situación del país cada día es más 
crítica para los más pobres, la corrupción 
dirigida desde el Gobierno de Uribe Vé-
lez es cada día mayor y más descarada; el 
Presidente declara la emergencia social en 
diciembre de 2009 y en enero de este año 
expide varios decretos con fuerza de ley 
que modifican la ley 100/93 para proteger 
a las EPS contra los gastos ocasionados por 
el cumplimiento de lo ordenado por las tu-
telas colocadas por los usuarios del servicio 
de salud y ganadas en los tribunales, para 
hacer más difícil el acceso al derecho a la 
salud de los colombianos a quienes somete 
a pagar con recursos de cesantías y crédi-
tos lo que esté por fuera del POS lo que 
era obligación de las EPS y el gobierno y 
además, decide sancionar a los médicos que 
formulen u ordenen algún tratamiento su-
puestamente no necesario o fuera del POS; 
todas estas medidas a pesar de no tocar di-
rectamente el régimen de salud del magiste-
rio, exceptuado de la ley 100/93, en últimas 
lo afectará pues las entidades prestadoras 
que a su vez atienden en el régimen de ley 
100/93 actuarán en consonancia contra 
los maestros y sus beneficiarios intentando 
aplicar estas medidas como ya lo han he-
cho en el pasado. Los maestros debemos 
unirnos contra estas normas lesivas a todo 

el pueblo colombiano. El Presidente no 
previó la reacción que se iba a desatar con-
tra sus decretos arbitrarios, el 6 de febrero 
se realizó una numerosa manifestación en 
Bogotá y otras ciudades del país a las cuales 
nos sumamos las organizaciones sindicales 
como la ADE, FECODE y la CUT, entre 
otras; el 18 de febrero las manifestaciones 
en todo el país fueron grandiosas y en Bo-
gotá copó la carrera séptima hasta la Plaza 
de Bolívar superando las 40.000 perso-
nas de las cuales más de 20.000 eran del 
magisterio y que logró movilizar grandes 
contingentes de la ETB, Acueducto, médi-
cos, enfermeras, estudiantes, pensionados, 
trabajadores estatales y muchos otros ciu-
dadanos que anunciaron nuevas moviliza-
ciones si no se derogaban las normas im-
puestas por el mandatario y su Ministro de 
la Protección de quien se pidió su cabeza 
en el cargo.

Aunado a esto el viernes 26 de febrero 
la Corte Constitucional aprueba el fallo 
que declara inexequible en su totalidad 
la Ley 1354/09 por la cual se convocaba 
al referendo reeleccionista, demostrando 
vicios de forma y de fondo en todo el 
proceso, desde la recolección de firmas, 
con organismos ilegales y violando todos 
los topes de aportes de dineros, hasta las 
irregularidades presentadas en el trámite 
de aprobación en el Congreso y con la 
violación de principios constitucionales al 
reformar la Carta Magna. Este fallo deja 
por fuera cualquier posibilidad para que el 
Presidente vuelva a postularse de nuevo al 
cargo. No existiendo el eterno candidato 
presidencial el panorama no es tan claro 

para ningún otro candidato, Juan Manuel 
Santos, quien podría ser el más firme aspi-
rante del uribismo, no tiene el mismo apo-
yo que su jefe así las encuestas lo tengan 
en lo más alto y los demás, mucho menos; 
el Polo con Petro ha sido estigmatizado y 
desprestigiado por los medios de comuni-
cación pero, no podemos dejarnos con-
fundir ya que la única alternativa popular 
que hoy se vislumbra como una posibili-
dad de transformaciones profundas del 
país a favor del pueblo es el Polo Demo-
crática Alternativo así tenga divergencias a 
su interior y no haya llegado a muchos sec-
tores de la población. Bebemos mantener 
las esperanzas y luchar por el triunfo.

En las próximas elecciones del 14 de 
marzo los maestros de Bogotá debemos 
salir masivamente con nuestros familiares a 
votar por las listas del POLO para Senado y 
Cámara de Representantes por los candida-
tos del magisterio y otros sectores populares 
como los que en esta edición se promueven. 
No podemos dejar pasar la oportunidad de 
cambiar la correlación de fuerzas del legis-
lativo, si queremos que avancen iniciativas 
como el Estatuto Unico Docente, el Estatu-
to del Trabajo, El Estatuto del Derecho a la 
Educación, la ley de Salud para el magisterio 
y otros anhelos del sector educativo y el pue-
blo debemos elegir muchos dirigentes sindi-
cales y populares; si no le damos importancia 
a este proceso seguiremos con un Congreso 
ligado al Narcotráfico y el paramilitarismo 
que sólo aprobará leyes a favor de los más 
ricos y en contra del pueblo. Es el momento 
de tomar decisiones para el cambio y luego, 
tenemos que ir por la Presidencia. No sea-

mos inferiores al reto que se nos plantea.

Pero, al lado de la lucha electoral de-
bemos continuar la lucha por el régimen 
unificado de pensiones del magisterio, el 
estatuto único docente, la salud digna para 
el magisterio y su familia, el fortalecimien-
to del Fondo Prestacional, el pago de las 
deudas prestacionales y salariales, contra la 
privatización de la educación impulsada por 
el gobierno nacional, un salario profesional 
para el magisterio, una educación de calidad 
en nuestros colegios, la solución al Pliego 
Distrital de Peticiones,  presentado por la 
ADE y no resuelto por la Alcaldía Mayor, 
en particular la creación de la Planta Distrital 
Docente para mejorar la calidad de la edu-
cación con maestros especializados desde 
el preescolar hasta la media rompiendo los 
parámetros nacionales, que de paso le de 
salida al desempleo a que están abocados 
cerca de 4.000 docentes provisionales. Ha-
cemos un llamado al señor Alcalde Samuel 
Moreno para que le de una salida favorable 
a esta situación que beneficiará a la Capital y 
será reconocido por la población  bogotana 
en la perspectiva de una nueva Alcaldía para 
el POLO. Insistiremos en el diálogo pero, 
si no se nos escucha, si no se nos atiende ni 
se nos resuelve el Pliego saldremos a la calle 
a protestar, saldremos al paro si es necesa-
rio. Alcalde no se equivoque con quienes en 
gran medida ayudamos a su elección.

Y finalmente, llamamos al magisterio 
a mantenernos alertas a los llamados a 
la movilización que sean necesarios por-
que sólo a través de ésta se consiguen los 
triunfos. ADElante compañeros.

MOMENTO DE DECISIONES PARA EL 
MAGISTERIO Y EL PUEBLO BOGOTANO

JORGE ENRIQUE LAVERDE HERRERA
PRESIDENTE 

MIGUEL ANGEL PARDO ROMERO
VICEPRESIDENTE

MANUEL MORENO GARZÓN
SECRETARIO GENERAL

MELVA RINCON SUAREZ
TESORERA

WILLIAM AGUDELO SEDANO
FISCAL

LUZ MARINA TURGA AVILA
SECRETARIA DE PRENSA  

Y COMUNICACIONES

LUIS EDUARDO ALMENDRALES VIADERO
SECRETARIO DE ASUNTOS 

PEDAGOGICOS

LUIS ALBERTO GARZON
SECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS

CLEMENCIA VANEGAS MANRIQUE
SECRETARIA DE ASUNTOS DE LA 

MUJER LA JUVENTUD Y LA FAMILIA
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Por: Jorge Enrique Laverde 
Herrera – Presidente ADE
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MUJER HOY
Hacer un reco-

rrido por la 
historia de los 
derechos de la 
mujer en Co-

lombia nos lleva a la invisibiliza-
ción que se ha tenido desde los 
comienzos de nuestra historia 
donde no  se consideraban, ni 
siguiera a nivel de abstracción 
jurídica. La mujer no era sujeto 
de derecho mas si de obligacio-
nes. Desde 1821 la consti-
tución  la excluía en la 
intervención de los 
asuntos estatales. Esta 
situación marcaba la 
pauta de la condición 
de la mujer en otros 
ámbitos de la vida 
institucional del país. 
La reforma constitu-
cional de 1936 otorgó 
el derecho a ocupar 
cargos públicos que lle-
varan anexa autoridad o 
jurisdicción. 

La Reforma Constitucional de 
1945, estableció el derecho a la 
ciudadanía pero como una fic-
ción jurídica, puesto que el de-

recho al voto, a ele-
gir y ser elegidas 

se dio exclu-
sivamente a 
los varones. 
Solo en 
1954 le 
fue otor-
gado éste 
derecho, 
pero no 

lo pudie-
ron ejercer 

ni hombres ni mujeres. Poste-
riormente en 1957, la mujer fue 
llamada a las urnas como per-
sona de la Paz y para “civilizar” 
los comicios. Desde el punto 
de vista patriarcal y machista, 
la mujer era considerada en su 
condición de esposa y madre 
y en esta medida quedó sujeta 
a la potestad absoluta del va-
rón, quien podía disponer de la 
persona y los bienes de la mu-
jer, a su arbitrio. El poder del 
marido se extendía en aque-
lla época  y hasta 1980, a la 
posibilidad de disponer de 
la vida y la libertad de su es-
posa en caso de considerarla 

adúltera. El marido que 
asesinaba a su espo-

sa se exoneraba o 
se le disculpaba 

como legitima 
defensa del 
honor y era 
excarcela-
do.  Él podía 

dictaminar el número de años 
que debía permanecer en pri-
sión la mujer, sin que pasara 
de cuatro años. Solo con la Ley 
28 de 1932 se reconocieron los 
derechos civiles y patrimoniales 
de la mujer casada, pero por la 
igualdad jurídica de los sexos 
solo fue declarada legalmente 
en 1974. 

Los derechos de la edu-
cación estaban restringidos 
a las mujeres algunas podían 
estudiar magisterio, profesión 
típicamente femenina y acep-
tada socialmente, en cuanto 
era extensión de las labores 
domesticas. Sólo en 1933 un 
Decreto del Presidente de la 
Republica permitió el estudio 
del bachillerato por la mujer y 
el ingreso a la universidad. En 
1968, se abolió la diferencia 
entre educación masculina y 
femenina, al menos desde el 
punto de vista normativo.

La Constitución de 1991 en 
el artículo 13 y 43 reconoce la 
igualdad entre mujeres y hom-
bres, por esto la Comisión de 
Asuntos de la Mujer reflexio-
na sobre la brecha que existe 
entre la normativa vigente en 
materia de reconocimiento de 
los derechos  y el ejercicio real 
y efectivo de dichos derechos 
por parte de las mujeres. La 
diversidad de grupos de mu-
jeres, implica diferenciar  si-
tuaciones  específicas como 
el incremento continuo de las 
estadísticas que demuestran 
cómo las mujeres colombia-
nas son víctimas de  agre-
sión física y permanente por 
parte de sus propias parejas. 
 

Rosa Martínez  
Ana Ropero  

Irma Gámez Bautista 
Comisión de Asuntos de la Mujer.

Invitación 
La Junta Directiva de la ADE y la Comisión de Asuntos de 
la Mujer invita a la conmemoración del 8 de marzo Día 
Internacional por los Derechos de la Mujer al lanzamiento 
de la revista La Boletina No. 53 con una velada musical y 
copa de vino. 

Sitio: ADE norte 
Hora: 6:00 pm

8 DE MARZO: 100 AÑOS  DE COMMEMORACION DEL DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  

REALIDAD FORMAL O LEGAL

+Dentro de las funciones del comité regional esta la de recibir y analizar las quejas que 
presentan los docentes por deficiencias e irregularidades en la prestación de servicios 
médicos asistenciales y con el trámite de reconocimiento de las prestaciones sociales del 

magisterio e informarlo a fiduprevisora. Compañero docente no olvide escribir sus quejas y 
radicarlas en la fiduprevisora .Calle 72 con cra 10 con copia a la ADE

+A los docentes a quienes se les paga anualmente intereses de cesantias se les informa que este pago 
se realizara la última semana de marzo según información suministrada por la fuduprevisora.

+La UT del Norte de Bogotá ofrece servicio de hospitalización y urgencias en la Clinica 
de la 100 ubicada en la Cra 53 n.100-50 PBX 6382888 y servicios de medicina general 
,odontología,terapias fisícas y respiratorias en la Clinica Santa Monica ubicada en la Cra 

23 con calle 45 c Telefono:2883536.

+Visite nuestra pagina www.adebogota.org y conozca  los contratos para la prestación de 
servicios médicos asistenciales para Bogotá,su conocimiento permitirá exigir los derechos 
a que tenemos para tener un buen servicio médico.

+Los delegados de la ADE al  comité regional del FNPSM atienden asi:EVARISTO 
VARON.Miercoles y Viernes en la mañana y GRACIELA CAMACHO Miercoles 
y Viernes en la ADE NORTE

PILDORAS PRESTACIONALES
GRACIELA CAMACHO. / EVARISTO BARÓN
Representantes ADE Comité Regional FNPSM
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Bogotá D.C., jueves 25 de 
febrero de 2010. La Re-
gistraduría Nacional del 
Estado Civil entregó a los 
distintos partidos y movi-

mientos políticos cerca de 400.000 tarjetas 
electorales, para que realicen en todo el 
país la pedagogía electoral entre los ciuda-
danos, con ocasión de los comicios del 14 
de marzo, y evitar que por desconocimien-
to los sufragantes anulen su voto.

 Adicionalmente, la Registraduría ade-
lanta una campaña masiva en radio, tele-
visión, prensa e Internet para explicarle 
a los ciudadanos el paso a paso de cómo 
votar adecuadamente el 14 de marzo, fe-
cha en la que los colombianos elegirán al 
Senado de la República, Cámara de Re-
presentantes y los cinco representantes 
ante el Parlamento Andino. El objetivo 
de esta campaña es que los colombianos 
asistan a las urnas con las herramientas 
suficientes para votar y así disminuir los 
niveles de votos nulos, que en la elec-
ción de Senado del año 2006 llegaron a 
1.212.004 tarjetas.

El 14 de las elecciones cada ciudada-
no recibirá tres tarjetas electorales, una 
por cada corporación. Adicionalmente, 
para participar en la consulta popular del 
Partido Conservador Colombiano o en 
la del Partido Verde, y los ciudadanos de 
la Costa Atlántica podrán participar en la 
Consulta Caribe.

Las tarjetas electorales no traen las fotos 
de los candidatos ni sus nombres, razón por 
la cual se recomienda a todos los sufragan-
tes identificar el logosímbolo del partido o 
movimiento de su predilección en cada cor-
poración así como el número de su candida-
to favorito en las listas con voto preferente. 
Como ayuda pedagógica, en los cubículos 
habrá un cuadernillo con los nombres y las 
fotografías de los 2.750 aspirantes inscritos, 
para que los sufragantes puedan verificar el 
número del candidato y si la lista es por voto 
preferente o por voto no preferente. 

¿Cuándo se anula el voto?

Los votos se anulan en los siguientes 
cinco casos:

1. Se marca más de una casilla de parti-
do o movimiento político

2. Cuando la marcación no permite 
identificar con precisión la intención del 
voto del ciudadano. No es posible deter-
minar de manera clara a favor de qué par-
tido o movimiento político se votó.

3. Cuando el elector señala el número 
de un candidato pero omite marcar el logo 
de un partido o movimiento político.

4. Cuando el elector marca más de una 
casilla en blanco.

5. Cuando el elector marca un voto 

por un partido o movimiento y una casilla 
en blanco.

 ¿Cuándo el voto es válido?

Los votos son válidos por partido o 
movimiento político en los siguientes cua-
tro casos:

1. Cuando se marca sólo el logosím-
bolo de un partido o movimiento político 
con o sin voto preferente.

2. Cuando se marca el logosímbolo 
de un partido o movimiento político con 
voto preferente y se marca una casilla de 
los números de los candidatos. En este 
caso el voto es válido para la lista y el can-
didato 

3. Cuando se marca el logosímbolo de 
un partido o movimiento político sin voto 
preferente y se marca una casilla de los 
números de los candidatos. En este caso 
el voto no se anula sino que se suma a la 
lista marcada.

4. Cuando se marca el logosímbolo 
de un partido o movimiento político y un 
número de candidato no inscrito. En este 
caso el voto se suma a la lista marcada.

5. Cuando se marca el logosímbolo de 
un partido o movimiento político con o 
sin voto preferente y se marcan dos o más 
casillas de los números de los candidatos. 
En este caso el voto se suma únicamente a 
la lista marcada.

6. Cuando se marca una casilla de voto 
en blanco. En este caso el voto en blanco 
se aplica para la circunscripción en la cual 
sufragó el elector, teniendo en cuenta que 
la tarjeta de Senado tiene 2 partes para 2 
circunscripciones, y la tarjeta de Cámara 
tiene 3 partes.

 Paso a paso para marcar correctamen-
te las tarjetas electorales

Para marcar la tarjeta electoral  
del Senado de la República:

Paso 1: Verifique que la tarjeta elec-
toral dice “Senado de la República”. Esta 
tarjeta consta de 2 partes: A y B.

Paso 2: Decida en cuál de las dos par-
tes de la tarjeta usted desea marcar su voto. 
La tarjeta tiene una “Parte A”, correspon-
diente a la circunscripción nacional de Se-
nado, y una “Parte B”, correspondiente a 
la circunscripción especial de Senado para 
comunidades indígenas. 

Paso 3: Usted sólo puede marcar un 
logosímbolo del partido o movimiento 
político de su preferencia, en una de las 
dos partes; no en las dos. En la “Parte A” 
hay 14 opciones de voto por partidos y 
movimientos políticos y en la “Parte B” 
hay 6 logos. 

Paso 4: Tenga en cuenta si la lista 
seleccionada es con voto preferente o 
voto no preferente. Si tiene voto pre-
ferente, usted, además de marcar el 
logo del partido o movimiento políti-
co debe marcar el número del candi-
dato de su predilección. Si por el con-
trario, la lista es de voto no preferente, 
usted únicamente debe marcar el logo 
del partido o movimiento político por 
el que desea votar.

Paso 5: Usted también puede optar 
por el voto en blanco. Para ello debe mar-
car la casilla que dice “voto en blanco” 
ubicada en la parte de la tarjeta en la que 
desea participar, es decir, circunscripción 
nacional o circunscripción especial indíge-
na (Parte A o Parte B). 

Serán 3 tarjetas: Senado, Cámara  y Parlamento Andino; además de las consultas
 Aprenda cómo marcar adecuadamente las tarjetas electorales 

del próximo 14 de marzo para que no anule su voto
 En desarrollo de la campaña pedagógica 

que adelanta la Registraduría Nacional, se 
entregaron a los distintos partidos y movimientos 
políticos cerca de 400.000 muestras de tarjetas 
electorales para que realicen la pedagogía 
electoral entre los ciudadanos.
  La Entidad realiza una campaña en los 
diferentes medios de comunicación para explicar 
paso a paso cómo votar adecuadamente.

Para marcar la tarjeta electoral  
de Cámara de Representantes:

Paso 1: Verifique que la tarjeta electo-
ral dice “Cámara de Representantes”. Esta 
tarjeta consta de 3 partes: A, B.y C.

Paso 2: Decida en cuál de las dos 
partes de la tarjeta usted desea marcar su 
voto. La tarjeta tiene una “Parte A”, co-
rrespondiente a la Cámara de Represen-
tantes Territorial (Departamental, Bogotá 
o circunscripción internacional). La “Parte 
B” corresponde a la circunscripción espe-
cial comunidades indígenas y la “Parte C” 
es para la elección de la circunscripción 
especial comunidades negras

Paso 3: Usted sólo puede marcar un 
logosímbolo del partido o movimiento 
político de su preferencia, en una sola de 
las tres partes; no en varias. En la “Parte 
A” el número de opciones de voto varía 
dependiendo del número de listas ins-
critas en cada circunscripción territorial. 
En la “Parte B” hay 5 logosímbolos co-
rrespondientes a las listas inscritas para 

la circunscripción especial de comuni-
cades indígenas, y en la “Parte C” los 
sufragantes encontrarán 67 opciones de 
voto, del total de listas inscritas para la 
circunscripción especial de comunida-
des negras.

Paso 4: Tenga en cuenta si la lista 
seleccionada es con voto preferente o 
voto no preferente. Si tiene voto prefe-
rente, usted, además de marcar el logo 
del partido o movimiento político debe 
marcar el número del candidato de su 
predilección. Si por el contrario, la lista 
es de voto no preferente, usted única-
mente debe marcar el logo del partido 
o movimiento político por el que desea 
votar.

Paso 5: Usted también puede optar por 
el voto en blanco. Para ello debe marcar la 
casilla que dice “voto en blanco” ubicada 
en la parte de la tarjeta en la que desea par-
ticipar, es decir, circunscripción nacional 
o circunscripción especial indígena o  cir-
cunscripción especial de comunidades ne-
gras. (Parte A, Parte B o Parte C). 

Para marcar la tarjeta electoral  
de Parlamento Andino:

Paso 1: Verifique que la tarjeta electo-
ral dice “Parlamento Andino”.

Paso 2: Marque sólo un logosímbolo 
del partido o movimiento político de su 
preferencia. Los electores encontrarán 14 
logosímbolos correspondientes a las listas 
inscritas para participar en la elección de 
Parlamento Andino.

Paso 3: Tenga en cuenta si la lista 
seleccionada es con voto preferente o 
voto no preferente. Si tiene voto prefe-
rente, usted, además de marcar el logo 
del partido o movimiento político debe 
marcar el número del candidato de su 
predilección. Si por el contrario, la lista 
es de voto no preferente, usted única-
mente debe marcar el logo del partido 
o movimiento político por el que desea 
votar.

Paso 4: Usted también puede optar por 
el voto en blanco. Para ello debe marcar la 
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Serán 3 tarjetas: Senado, Cámara  y Parlamento Andino; además de las consultas
 Aprenda cómo marcar adecuadamente las tarjetas electorales 

del próximo 14 de marzo para que no anule su voto

Para marcar la tarjeta electoral  
de Cámara de Representantes:

Paso 1: Verifique que la tarjeta electo-
ral dice “Cámara de Representantes”. Esta 
tarjeta consta de 3 partes: A, B.y C.

Paso 2: Decida en cuál de las dos 
partes de la tarjeta usted desea marcar su 
voto. La tarjeta tiene una “Parte A”, co-
rrespondiente a la Cámara de Represen-
tantes Territorial (Departamental, Bogotá 
o circunscripción internacional). La “Parte 
B” corresponde a la circunscripción espe-
cial comunidades indígenas y la “Parte C” 
es para la elección de la circunscripción 
especial comunidades negras

Paso 3: Usted sólo puede marcar un 
logosímbolo del partido o movimiento 
político de su preferencia, en una sola de 
las tres partes; no en varias. En la “Parte 
A” el número de opciones de voto varía 
dependiendo del número de listas ins-
critas en cada circunscripción territorial. 
En la “Parte B” hay 5 logosímbolos co-
rrespondientes a las listas inscritas para 

la circunscripción especial de comuni-
cades indígenas, y en la “Parte C” los 
sufragantes encontrarán 67 opciones de 
voto, del total de listas inscritas para la 
circunscripción especial de comunida-
des negras.

Paso 4: Tenga en cuenta si la lista 
seleccionada es con voto preferente o 
voto no preferente. Si tiene voto prefe-
rente, usted, además de marcar el logo 
del partido o movimiento político debe 
marcar el número del candidato de su 
predilección. Si por el contrario, la lista 
es de voto no preferente, usted única-
mente debe marcar el logo del partido 
o movimiento político por el que desea 
votar.

Paso 5: Usted también puede optar por 
el voto en blanco. Para ello debe marcar la 
casilla que dice “voto en blanco” ubicada 
en la parte de la tarjeta en la que desea par-
ticipar, es decir, circunscripción nacional 
o circunscripción especial indígena o  cir-
cunscripción especial de comunidades ne-
gras. (Parte A, Parte B o Parte C). 

Para marcar la tarjeta electoral  
de Parlamento Andino:

Paso 1: Verifique que la tarjeta electo-
ral dice “Parlamento Andino”.

Paso 2: Marque sólo un logosímbolo 
del partido o movimiento político de su 
preferencia. Los electores encontrarán 14 
logosímbolos correspondientes a las listas 
inscritas para participar en la elección de 
Parlamento Andino.

Paso 3: Tenga en cuenta si la lista 
seleccionada es con voto preferente o 
voto no preferente. Si tiene voto prefe-
rente, usted, además de marcar el logo 
del partido o movimiento político debe 
marcar el número del candidato de su 
predilección. Si por el contrario, la lista 
es de voto no preferente, usted única-
mente debe marcar el logo del partido 
o movimiento político por el que desea 
votar.

Paso 4: Usted también puede optar por 
el voto en blanco. Para ello debe marcar la 

casilla que dice “voto en blanco” ubicada 
al lado derecho de la tarjeta electoral.

  El Voto en Blanco

 El Acto Legislativo 01 de  2009 mo-
dificó el parágrafo 1 del artículo 258 de 
la Constitución Política así: “Parágrafo 1º. 
Deberá repetirse por una sola vez la votación para 
elegir miembros de una Corporación Pública, Go-
bernador, Alcalde o la primera vuelta en las elec-
ciones presidenciales, cuando del total de votos vá-
lidos, los votos en blanco constituyan la mayoría. 
Tratándose de elecciones unipersonales no podrán 
presentarse los mismos candidatos, mientras en las 
de Corporaciones Públicas no se podrán presentar 
a las nuevas elecciones las listas que no hayan al-
canzado el umbral”.

 ¿Cómo votar en blanco? 

1. Para votar en blanco el ciudadano 
debe marcar la casilla que se establece en 
cada una de las tarjetas electorales, tenien-
do en cuenta en cuál parte de la tarjeta 
marcará su voto en blanco, ya que la tar-
jeta de Senado tiene 2 partes, correspon-
dientes a dos circunscripciones, y la tarjeta 
de Cámara tiene 3 partes.

2. Cuando se vota en blanco sólo se 
debe marcar esa opción. 

3. Cuando la elección es múltiple, por 
ejemplo incluye dos o más tarjetas, el elec-
tor podrá marcar voto en blanco en uno 
sin que necesariamente deba marcar voto 
en blanco en todos, pues cada tarjeta es 
independiente.

 ¿Cómo se asigna una curul?

El poder legislativo en Colombia está 
conformado por 102 senadores y 166 Re-
presentantes a la Cámara. 

De los 102 miembros del Senado, 100 
se eligen por circunscripción nacional y 
los otros dos por la circunscripción espe-
cial indígena. 

Entre los 166 Representantes a la Cá-
mara, 1 es elegido por circunscripción 
especial de comunidades indígenas, 1 en 
representación de los colombianos resi-
dentes en el exterior y 2 por la circunscrip-
ción especial de comunidades negras.  

El próximo 14 de marzo los colombia-
nos elegirán los miembros del Congreso 
para el período 2010 - 2014. 

Voto preferente y no preferente

Cada partido, movimiento político o 
grupo significativo de ciudadanos deter-
mina el orden de los candidatos en la lista 
y decide si opta por conformar sus listas 
con voto preferente o no preferente.  

 Si el partido opta por el voto preferente, 
el ciudadano tiene la opción de votar sólo 
por el partido, o por el partido y por algu-
no de los candidatos de esa colectividad. Al 
final, después del escrutinio, cada la lista se 
ordena de acuerdo con el número de votos 
obtenido por cada candidato, y el conjunto 
de listas se ordenan de acuerdo con el núme-
ro de votos obtenidos por cada una. 

 Por el contrario, si el partido opta por 
el voto no preferente, el ciudadano sólo 
puede votar por el partido de su preferen-
cia sin tener en cuenta nombres específi-
cos de candidatos. En este caso, después 
del escrutinio, las curules se asignan en 
el orden de inscripción de los candidatos 
dentro de la lista cerrada.  

Umbral, cuociente y  
cifra repartidora

Para definir quién gana una curul en 
el Congreso, se aplican varios conceptos o 
fórmulas: el umbral, el cuociente y la cifra 
repartidora. 

  El umbral es el número mínimo de 
votos que por ley requiere conseguir un 
partido o movimiento político durante la 
jornada electoral para tener un lugar  en el 
Senado o en la Cámara. 

Para los candidatos que aspiran a una 
curul en el Senado, el umbral es equiva-
lente al 2% de los votos válidos (son los 
votos obtenidos por todos los candidatos 
más los votos en blanco). 

 En el caso de los candidatos que aspiran a 
obtener un renglón en la Cámara de Represen-
tantes, el umbral equivale al 50% del cuociente, 
que es el total de los votos válidos dividido por 
el número de curules a proveer.  

 La cifra repartidora resulta de ordenar 
de mayor a menor el total de votos obte-
nidos sólo por los partidos o movimientos 
políticos que superaron el umbral. 

 Cada votación obtenida se divide por 
los números naturales correspondientes al 
número de curules a cubrir. De este resul-
tado, la cifra menor es la que se denomina 
cifra repartidora. El total de votos obteni-
do por una lista se divide por la cifra re-
partidora y se obtiene el número de curu-
les que le corresponden a cada partido o 
movimiento político.  

 Al cerrarse la jornada electoral, los ju-
rados comienzan el conteo de mesa para 
saber cuántos votos obtuvo cada candida-
to y partido, según si la elección fue por 
voto preferente o no preferente.
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Desde hace seis años en Bogotá, la educación en Bogotá 
cambio, así lo registran diferentes medios de información, 
que se sorprenden con los logros de la ciudad en materia 

negarlo, reconocen que la construcción de megacolegios, 
el reforzamiento de los colegios existentes y la reposición 
de infraestructuras obsoletas e inseguras cambio el mapa 

Gracias al programa de de mejoramiento de la infraestruc-

iniciado en el año 2005 y encabezado por la Secretaría de 

Apreciados maestros y maestras:
Durante mi desempeño como Secretario de Educación de 

mos por sus ejecutorias como dirigentes destacados y quienes 

sido extraña, pues en las elecciones pasadas la perdimos por 

de recuperar la dirección de la educación para los maestros, 
quienes hemos demostrado contar con las capacidades y los 

LO HEMOS HECHO 
BIEN POR BOGOTÁ

Por: Luis Eduardo Almendrales Viadero
Secretario de Asuntos Pedagógicos  ADE 

dudas, el elemento de mayor impacto en el mejoramiento 

no solamente se ha preocupado por generar ambientes sa-
ludables, sanos y amables para los estudiantes y los mis-

El programa de alimentación, refrigerios y almuerzos 

acompañamientos nutricionales han mejorado no sólo la 

dizaje y concentración pues en los estratos 1 y 2 la anemia 

den directamente en el mejoramiento de la calidad de la 

Educación Distrital en el marco del Plan de Desarrollo 2004-
2008, se han construido hasta el momento al menos 40 co-

ciones y se han mejorado de manera integral, 180 escuelas 
de la capital” (Carta universitaria, Universidad Nacional de 
Colombia, Unimedios. N° 79, noviembre de 2009, pag. 7)

Pero no es solamente la infraestructura escolar la que 

un dirigente nuestro, de una persona que conoce la educación 

por la materialización del derecho a la educación; la defensa 

rechos sociales de la población; la consolidación del Estado 
social de derecho; la defensa de los intereses de Bogotá; y el 

magisterio de Bogotá tendrá un trío de amigos y defensores, 

 Para el Parlamento Andino nuestro voto es por:

DEMOCRATICO
ALTERNATIVO

DEMOCRATICO
ALTERNATIVO

LO HEMOS HECHO BIEN 
POR BOGOTÁ
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LO HAREMOS BIEN EN EL PAÍS
LO HAREMOS 
BIEN EN EL PAÍS

A manera de conclusión y como complemento del 

“Maestros para seguir trans-
formando la educación en Bogotá y en el país”, la frase 
“lo haremos bien en el país” recoge el propósito de un 
equipo de trabajadores de la educación en Bogotá, por 
lograr mantener la representación en el Senado con 

periencia en Bogotá, más de 35 años como maestro de 

mostrado frente a la defensa de los maestros y maes-

conoce los problemas de la ciudad  y los comprende in-

Secretario General ADE 

Como Presidente de la Asocia-
ción Distrital de Educadores ADE, 
Hernán Trujillo contribuyó con las 
realizaciones que transformaron la 
educación de Bogotá, en los últimos 
seis (6) años, periodo durante el cual 
los maestros orientaron la educación 
de manera seria, responsable y con 
resultados. El Magisterio acompañó 
el proyecto educativo de la ciudad.

“La Calidad de la educación 
trasciende el colegio y debe ser un 
compromiso de todos los bogotanos… 
es un camino para luchar contra la 
pobreza, la inequidad, la injusticia y 
laexclusión social.”

Abel Rodríguez C.
Secretario de Educación  
de Bogotá, 2004 – 2009

DEMOCRATICO
ALTERNATIVO

DEMOCRATICO
ALTERNATIVO
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APOYA WILLIAM AGUDELO SEDANO FISCAL
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El  Centro de Estudios e Investigaciones Docentes de la 
Asociación Distrital de Educadoras(es) CEID -  ADE, se 
dedica a fomentar y exaltar el trabajo y los aportes de los(as) 
maestros(as)   que desde la defensa de la educación pública 
y de  los derechos de las educadoras y los educadores, de 
los niños y las  niñas, a través de la práctica cotidiana, la 
investigación, sus innovaciones y publicaciones contribuyen 
al desarrollo del pensamiento y conocimiento pedagógico. 

Para el año 2010 se llevarán a cabo las siguientes ac-
tividades:

1. Realización de Foro Distrital sobre Proyecto Edu-
cativo Pedagógico Alternativo ( PEPA)

2. Debates a la política educativa Estatal :
•	 Políticas Evaluativas: Evaluación y promoción de estu-

diantes Decreto 1290.
•	 Calidad de la educación: Estándares y competencias, 

jornada escolar, jornada laboral, gestión, evaluaciones 
masivas, autonomía escolar.

•	 Seminarios sobre propuesta de CICLOS, MEDIA ES-
PECIALIZADA y ARTICULACION  de la SED
3. Ejecución  del Segundo Concurso Ensayo Peda-

gógico ADE, en convenio con El IDEP y La Editorial 
Magisterio. 

4. MIERCOLES DEL CEID : CONVERSATO-
RIOS y SEMINARIOS INTERNOS
•	 Seminario Interno sobre: 

•	 Febrero 24 :La poesía tiene la palabra
•	 Marzo 10 : Seminario Interno sobre el Decreto 1290
•	 Marzo 24 : La oralidad en la ciencias sociales
•	 Abril  7: Seminario Interno sobre la  propuesta CI-

CLOS de la SED
•	 Abril 21: Propuestas de TIC en la escuela
•	 Mayo 12: Seminario Interno sobre  Proyecto Educati-

vo Pedagógico Alternativo (PEPA)
•	 Mayo 19 : La afrocolombianidad en la escuela
•	 Junio 23 :  Artistas en residencia

5. Emisión Boletín Correo Pedagógico CEID ADE
El CEID-ADE les extiende una  invitación perma-

nente y fraterna par que se vinculen a nuestras activida-
des atendiendo a sus inclinaciones intelectuales o su área 
de formación o de  investigación 

Para comunicarse con el CEID ADE puede hacerlo 
por medio del correo: ceidbogota@gmail.com

cel: 3153677794.
Equipo de trabajo CEID :
Director CEID-ADE : Olmedo Alonso Agudelo M 
Asesores: Dorys Casas
Héctor Emilio Rodríguez
Paulina Palacios
Jorge Plaza
Edison Sierra
Pedro  Pablo Rojas

Cómo construir re-
laciones más res-
petuosas, justas 
e igualitarias en 
nuestro colegio? 

Todos estaremos de acuerdo en que la 
formación en Derechos Humanos es 
un camino favorable para lograrlo. 

También es cierto que mientras más 
temprano se inicie esta formación, se 
alcanzarán mejores niveles de concien-
cia y será más fácil la transición del 
estadio individual al colectivo. De esta 
forma se logrará mayor convicción en 
los jóvenes de que se debe contribuir a 
la construcción de procesos grupales y 
al mejoramiento de la institución.

Los docentes de nuestros colegios han 
hecho grandes esfuerzos por edificar rela-
ciones  de mayor calidad con niños y jó-
venes. 

No obstante, es largo y difícil el 
camino para lograr que la escuela sea 
un espacio para la convivencia, la 
ciudadanía y la democracia. En par-
ticular, son muchos los obstáculos 
externos que se oponen a este pro-
pósito.

Todos queremos propiciar ambientes 
de aprendizaje donde los estudiantes ad-
quieran habilidades para valorar a otros, 
expresar quejas y reclamos argumentados, 
respetar y compartir sentimientos, defen-
der los propios derechos, solicitar cambios 
de comportamiento en los demás, resolver 
conflictos, relacionarse bien con jóvenes y 
adultos y tomar decisiones adecuadas.

La tarea resulta menos pesada si todos 
en la institución nos integramos a ella. No 
importa cuál sea el área específica de tra-
bajo del docente; siempre habrá un motivo 
para interesarnos por la educación en los 
temas de DDHH y convertirnos en sus 
promotores.

Algunos pretextos pueden utilizarse 
como un valioso recurso para intentarlo: 
las vivencias de los estudiantes, los temas 
de actualidad o un hecho noticioso.

Los integrantes de la Comisión de De-
rechos Humanos de ADE hemos encon-
trado motivos para generar nuestro plan de 
acción del presente año, del cual queremos 
hacer partícipes a docentes y estudiantes. 

Nos proponemos, entre oras cosas, 
organizar conversatorios y reflexiones al-

rededor de temas de impacto sobre los 
Derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales, tales 
como la declaratoria de la emergencia so-
cial, la afectación de la soberanía nacional 
con la instalación de las 7 nuevas bases 
militares norteamericanas en nuestro país 
y otros aspectos de la agenda nacional o 
local, de interés para la comunidad.

En el mes de abril el tema será la par-
ticipación en el gobierno escolar, para lo 
cual realizaremos un encuentro de per-
soneros y líderes estudiantiles. En mayo 
llevaremos a cabo el segundo encuentro 
distrital de Derechos Humanos “Nicolás 
Neira”, para el cual les invitamos desde ya 
a inscribir sus ponencias.

Algunas fechas especiales serán moti-
vo para otras actividades: el día del estu-
diante, en junio; el día de la no violencia 
contra la mujer, en noviembre 25 y el día 
universal de los Derechos Humanos, el 10 
de diciembre.

Les invitamos muy fraternalmente a 
acompañarnos en estas y otras acciones y a 
participar con sus valiosos análisis y apor-
tes, como también a conmemorar estas fe-
chas, dentro de sus cronogramas.

LES CONTAMOS QUE…
1. El 25 de febrero realizamos un con-

versatorio para analizar el impacto de los 
decretos de emergencia social sobre la 
población colombiana en general, la pro-
fesión médica y el ordenamiento jurídico. 
También se dieron a conocer algunas de 
las acciones legales que se han interpuesto 
ante tales decretos.

Dada la gravedad de la crisis del sis-
tema de  salud, es indispensable que este 
tema sea ampliamente difundido entre los 
estudiantes y padres de familia.

2.  En esta misma fecha asistimos a la 
segunda audiencia de nuestro  colega Wi-
lliam Javier Díaz Ramírez, la cual fue sus-
pendida por la no presencia del compañe-
ro, debido a razones ajenas a su voluntad y  
relacionadas con medidas especiales toma-
das en la penitenciaría La Picota, después 
de la fuga de dos paramilitares (según  in-
forme de los medios de  comunicación). 

Lamentablemente este hecho prolonga 
mucho más la dolorosa situación de Javier, 
quien ya ha cumplido 15 meses injusta-
mente  detenido. La próxima audiencia fue 
fijada para el 26 de marzo. 

NOSOTROS TENEMOS UN MOTIVO…Y ¿USTED?
POR: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

EL CEID -ADE IMPULSANDO LA INVESTIGACION Y 
FORTALECIMIENTO DEL MOVIMIENTO PEDAGOGICO
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POR QUÉ SE CAYÓ  La ley 
1534 de 2009 por medio de la 
cual se convoca a un referen-
do constitucional y se somete 
a consideración del pueblo un 

proyecto de reforma constitucional?

Apartes del comunicado oficial de la COR-
TE CONSTITUCIONAL.

• POR:  VICIOS EN EL TRAMITE DE 
LA INICIATIVA LEGISLATIVA CIUDA-
DANA. La Corte Constitucional verificó la 
ocirrencia de un conjunto de irregularidades 
vinculadas a la financiación de la campaña a 
favor de la iniciativa de la reforma constitu-
cional. Tales anomalías, vistas en conjunto, 
configuran una grave violación de principios 
básicos de un sistema democrático a saber: La 
transparencia y el pluralismo político del elec-
tor, consagrados en los artículos 1,155,374, 
constitucionales y en los artículos 24,27,97y 
98 de la ley 134 de 1.994.

• VICIOS EN EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO. El trámite ante el Congreso 
de la República de la ley 1354 de 2009 comen-
zó sin que fuera adjuntada la certificación del 
Registrados Nacional del estado Civil prevista 
en el artículo 27 de la Ley estatutaria de Meca-
nismos de participación sobre el cumplimien-
to de los requisitos exigidos para la realización 
de los mecanismos de participación ciudada-
na, entre otros, el cumplimiento de los topes 
globales e individuales de financiación.

Modificación del texto original del proyec-
to de ley respaldado por la iniciativa ciudadana 
apoyada por el 14m59% del censo electoral 
que tuvo lugar durante el tercer debate, en la 
Comisión Primera Constitucional Permanen-
te del Senado.

La Plenaria de 
la Cámara de re-
presentantes se 
reunió cuando 
ese decreto  aún 
no había sido pu-
blicado en el dia-
rio oficial.

Cinco represen-
tantes del partido 
Cambio Radical vo-
taron en contra de las 
directivas internas suscri-
tas y aprobadas por ellos.

A la luz de la Jurispru-
dencia  trazada desde el 
2003 bajo la denomi-
nación de la teoría 
de la sustitución  
por esta corpo-
ración, la corte 
considera que 
no proceden reformas constitucionales que 
desconozcan los principios estructurantes o 
elementos definitorios de la Carta Política de 
1.991, como el Principio de separación de los 
poderes  y el sistema  de frenos y contrapesos, 
la regla de alternación y períodos establecidos, 
el derecho a la igualdad y el carácter general y 
abstracto de las leyes.

No se trata, por lo tanto de meras irregu-
laridades formales, sino de violaciones sustan-
ciales al principio democrático, uno de cuyos 
componentes escenciales es el respeto de las 
formas previstas para que las mayorías se pro-
nuncien.

Junta directiva A.D.E.

SE CAYÓ EL REFERENDO 
REELECCIONISTA URIBISTA

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN DESARROLLO 
DEL PLAN DE ACCIÓN ADE – 2010

ver página web www.adebogota.org

¿Por qué y para qué el sindicalismo?
 El sindicalismo surge porque:

♦Necesidad de organización social de los trabajadores, educadores en 
nuestro caso, para dirigir las luchas, defender los derechos y mejorar las 
condiciones de vida y del trabajo digno de sus asociados. Es una expresión 
organizada de la voluntad de sus asociados para combinar acciones y mé-
todos para resolver el conflicto entre el capital y el trabajo (mano de obra-
trabajo intelectual vs las políticas economicistas neoliberales). 

♦ La humanidad necesita como principio ético –la solidaridad-, desa-
rrollando procesos de cooperación y construcción de una sociedad en paz, 
más democrática y con justicia social.

♦ La verdadera democracia debe contar con el sindicato como meca-
nismo de participación de la clase obrera en las decisiones económicas y 
políticas de una nación. 

♦  Para conocer la historia y el origen de la clase obrera en el     	mun-
do y en Colombia, las reivindicaciones de los docentes y 	 sus luchas his-
tóricas por sus derechos y los de la comunidad. 

♦ Solamente un frente de unidad de los docentes, a través de sus orga-
nizaciones sindicales,  lograrán defender los intereses de clase. A pesar de 
las fallas que se han cometido, es más fácil lograr cambios sí el pueblo está 
unido, que intentar avanzar defendiendo cada uno “su pedacito”.

ASOCIACIÓN DISTRITAL DE EDUCADORES 

ESCUELA SINDICAL


